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Referencia: 70/2024/BCPROV-PER
Procedimiento: Bases y convocatoria de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo

Asunto

Bases y convocatoria de proceso de Oposición libre para cubrir en propiedad 2 
(ampliado a 3) plazas vacantes de Técnico de Gestión Económico Financiera, 
perteneciente a la plantilla de personal funcionario, Escala de Administración 
Especial, Subescala A) Técnica, clase de Técnicos Medios, Grupo A, Subgrupo A2 
de titulación.

CONVOCATORIA SEGUNDO EXAMEN PRUEBA PRÁCTICA

TÉCNICO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Para quienes hayan superado el anterior ejercicio, este consistirá en realizar, en un plazo máximo de 

tres horas, uno o varios supuestos prácticos propuestos por el Tribunal en relación con las Materias 

Específicas, bloques 1º y 2º (temas del 14 al 65 ambos incluidos) del programa que figura como 

Anexo II. 

Martes día 24 de marzo de 2026 a las 11.30 horas 

en el Salón Rojo del Teatro Principal de Burgos.

Para valorar este ejercicio, el tribunal de selección atendiendo a los casos prácticos que se hubieran 

planteado para su resolución por las personas aspirantes, podrá tener en consideración alguno o 

varios de los siguientes criterios:

- La corrección e idoneidad de la solución propuesta.

- La corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta.

- La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.

- La claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso práctico.

- Cualquier otro criterio que relacionado con el contenido del ejercicio establezca el tribunal 

de selección y comunique previamente a las personas aspirantes, a través de la ficha 

descriptiva.
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Una vez el tribunal de selección establezca los criterios a valorar en cada caso concreto, deberá 

indicar qué porcentaje de puntuación asignará a cada uno de esos criterios que servirán para calificar 

este segundo ejercicio.

Con carácter supletorio a todo lo anterior, si el tribunal de selección no determinara el porcentaje a 

aplicar a cada criterio de valoración, se valorará tal y como sigue: la corrección e idoneidad de la 

solución propuesta (55%), la corrección en la aplicación, interpretación y argumentación (15%), la 

capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis (15%) y finalmente, la claridad, sencillez y 

fluidez en la forma de redactar la persona aspirante (15%). 

La corrección del ejercicio se efectuará por el tribunal a través de un sistema que garantice el 

anonimato. 

La normativa aplicable a la resolución del ejercicio será la vigente al tiempo de realización del mismo. 

Las personas aspirantes para su realización podrán utilizar textos normativos sin comentarios. No se 

admiten manuales.

El Tribunal podrá acordar que este ejercicio sea leído en sesión pública por el/la aspirante, en cuyo 

caso los aspirantes serán advertidos de ello antes de comenzar la realización del ejercicio.

En su caso, al final de la misma el tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al 

opositor relacionadas con las materias de su ejercicio durante un tiempo máximo de cinco minutos.

La puntuación máxima del ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superar este ejercicio 

obtener al menos 5 puntos y no haber sido calificado en ninguno de los supuestos prácticos con 

menos de 2,5 puntos. Cada uno de los supuestos prácticos se calificará de 0 a 10 puntos, siendo la 

calificación final del ejercicio la resultante de la media aritmética de la puntuación obtenida en cada 

uno de los supuestos prácticos.

NORMAS PARA LA REALIZACION DEL SEGUNDO EJERCICIO 

Podrán tenerse sobre la mesa de examen copias de normativa de boletines oficiales, así 
como los textos legales de cualquier editorial.
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No se permitirá el uso de los textos legales de aquellas editoriales en las que los 
comentarios a los mismos sean eminentemente superiores al propio articulado de la norma.

Los textos legales no pueden contener ningún tipo de anotación realizada por el 
aspirante mediante boli, lápiz, en definitiva, el código no puede estar manipulado.

No se consideran textos legales: manuales, sentencias o mementos.

 En concreto, se consideran textos legales las Instrucciones de Contabilidad, pero no 
el “Manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las Corporaciones 
Locales”, publicado por la IGAE, ya que es una interpretación de las normas comunitarias 
relativas a la estabilidad presupuestaria para facilitar a las Corporaciones Locales el 
cálculo del déficit en contabilidad nacional.

A modo de ejemplo, sería texto legal en esta materia el 
Reglamento (UE) nº 549/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de mayo de 2013 relativo al actual Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC 2010).

Podrán utilizarse máquinas de calcular estándar y científicas, que no sean programables, 
ni financieras.

TEXTO LEGALES QUE SE PUEDEN CONSULTAR EN EL EJERCICIO PRÁCTICO

1. Constitución Española de 1978.

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

3. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local.

4. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

6. Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

7. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno.
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8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

11. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

12. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título 

sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos.

13. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

14. Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales.

15. Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 

presupuestos de las entidades locales.

16. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

17. Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

18. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

19. Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

20. Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación.

21. Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local.
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22. Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad.

23. Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad Pública.

24. RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 1999, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 

ejercicio: Amortizaciones del inmovilizado, provisiones y periodificación de gastos e ingresos.

25. Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la 

previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función 

interventora en régimen de requisitos básicos.

26. Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la 

previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función 

interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y 

encargos a medios propios.

27. Resolución de 18 de noviembre de 2019, de la Intervención General de la Administración 

del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2019, por 

el que se modifica el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 

152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen 

de requisitos básicos.

28. Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se modifican los Acuerdos 

del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, de 20 de julio de 2018 y de 15 de junio de 2021, 

relativos al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los 

tipos de gastos incluidos en cada uno de ellos.

29. El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de 

control interno en las entidades del Sector Público Local.

30. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
31. Ley 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.
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32. Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecieron medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales.

33. Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología del cálculo 

del período medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 

procedimiento de retenciones de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

34. Real Decreto 705/2002, de 19 de julio, por el que se desarrolla la autorización de las 

emisiones de Deuda Pública de las entidades locales.

35. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público.

36. Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de 

las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.

37. Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 

por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales.

38. Resolución de 6 de marzo de 2026, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 

financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 

entidades locales.

39. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

40. Reglamento (UE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea
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